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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA REGIONAL  32065001-012-05
_____________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-012-05, para la “Contratación de un Servicio de Vigilancia y Monitoreo para Gobierno del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 12 de abril del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento , se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de dos licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros en representación del C. José María Valdéz Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, mediante oficio de asignación de suplencia del fecha 19 de octubre del 2004 agregado a esta acta, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó  Convocatoria No.012, Publicada en el Periódico Oficial del Estado y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 08 de abril del 2005,  así mismo en fecha 11 de abril del presente a las 13:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación,  no recibiéndose de los posibles licitantes cuestionario alguno. Por lo cual se procedió a dar lectura a la nota aclaratoria que forma parte integrante de esta acta.
En el entendido de que se está totalmente conforme con todo lo establecido en las bases de licitación y lo aclarado en éste acto, no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en la celebración de este acto.
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LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL No. 32065001-012-05
JUNTA DE ACLARACIONES

ANEXO

Nota Aclaratoria referente a las bases de  licitación publica regional No. 32065001-012-05 respecto a la  “Contratación de un Servicio de Vigilancia y Monitoreo para Gobierno del Estado de Baja California”.

Nota Aclaratoria número 1. 

Punto 8.1 Inciso F de las Bases de Licitación
Dice:

Comprobante para acreditar su residencia en el Estado de Baja California; Personas Morales: Cedula de Identificación fiscal y Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California. Personas físicas: Cedula de Identificación Fiscal, Formato de Notificación de cambio de domicilio presentado al SAT, Formato de Inscripción al RFC.  Cabe señalar que Invariablemente tanto para las personas morales como para las personas físicas la dirección establecida en la cedula de identificación fiscal  y demás documentos deberá ser del Estado de Baja California.

Debe Decir:
Comprobante para acreditar su domicilio y registro fiscal  en el Estado de Baja California; Personas Morales: Cedula de Identificación fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que éste aplique, el Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California actualizada  y copia del último pago de sus impuestos estatales. Personas físicas: Cedula de Identificación fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que éste aplique, el Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California actualizada  y copia del último pago de sus impuestos estatales.
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